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DESPACHO DE COMISION 

 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 
mes de agosto del año 2020, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 308/20, 
iniciado por la Cámara de Senadores (con media sanción), y caratulado: 
“CREACION DE LA CAMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, 
COMERCIAL, MINAS, FAMILIA, LABORAL Y PENAL DE CUARTA 
NOMINACION, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE BELEN”.-------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, el cual 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTICULO 1º.- Créase la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, 
Familia, Laboral y Penal de Cuarta Nominación con asiento en la Ciudad de 
Belén, la que ejercerá su Jurisdicción voluntaria y contenciosa como Tribunal 
de Alzada de las sentencias definitivas y demás resoluciones recurribles de 
los jueces de Primera instancia de las Circunscripciones Judiciales Segunda, 
Tercera, Cuarta y Quinta, correspondientes a los Departamentos de 
Andalgala, Pomán, Belén, Antofagasta de la Sierra, Santa María y Tinogasta 
respectivamente. 
 
ARTÍCULO 2º.- La Composición, Competencia, Atribuciones y Deberes, del 
Tribunal precedentemente creado, quedan determinadas conforme lo 
establecido en los capítulos VII, IX, X y XI, Titulo Segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial (Ley 2.337 y sus modificatorias legales). 
 
ARTÍCULO 3º.- La Cámara de Apelaciones instituida por el artículo 1º de la 
presente Ley, tendrá tres (3) Secretarías con las siguientes competencias: 1 
(una) con Competencia en materia Civil y Comercial y Laboral;  1 (una) con 
competencia en materia de Familia; 1 (una) con competencia en materia 
Penal. 
 
ARTICULO 4º.- Crease el Cargo de Agente Fiscal de Cámara y de Defensor 
Publico Oficial de Cámara, quienes actuaran por ante la Cámara de 
Apelaciones de Cuarta Nominación con asiento en la ciudad de Belén, con 



los deberes y atribuciones determinados en los Capítulos III, IV, V, VI, VII y 
VIII, Titulo Tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley 2.337 y sus 
modificatorias legales). 
 
ARTICULO 5º.- El Poder Ejecutivo Provincial adoptará las previsiones 
presupuestarias necesarias para la correcta implementación de la presente 
ley. 
 
ARTICULO 6º.- De forma.-   
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Víctor 
Luna.- 
 
FIRMANTES: Dip. Augusto Barros – Dip. Marina Andrada – Dip. Analía 
Brizuela  - Dip. Adriana Diaz – Dip. Natalia Herrera – Dip. Tiago Puente – 
Dip. Luis Daniel Lavatelli – Dip. Francisco Monti – Dip. Victor Luna – 
Dip. Cecilia Guerrero.-  
 
 

 
 
 

 

 

 

s.g. 

a.a. 

c.b. 


